
\ 144,j República de Colombia 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 

 AUTOS QUE SE NOTIRCAN POR ESTADO FN LA FECHA 

Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San Martín de los Llanos -M-

RADICADO PR CESO DEMANDANTE DEMANDADO . FECHA 
PROVIDENCIA 

2017-00075 EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL 

JOHANA MARCELA ORTIZ DÍAZ LIBARDO RIAÑO GUALDRÓN Y 
OTROS 

20-10-22 

2017-00069 EJECUTIVO SINGULAR LUZ MARINA YEPES MORALES AMPARITO TRUJILLO CABEZAS Y 
OTRO 

20-10-22 

2022-00087 DIVISORIO DINA NORIDA RODRÍGUEZ 
CIFUENTES Y OTRO 

JAIME ARCESIO CORTES GIRALDO Y 
OTRO 

20-10-22 

2022-00083 ORDINARIO LABORAL HELIER CALDERON SAAVEDRA MEDIMAS EPS Y OTROS 20-10-22 

2021-00032 EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL 

BANCO DE BOGOTA SA FRIGOCIAM Y OTRO 20-10-22 

2022-00093 ORDINARIO LABORAL JESÚS PACIFICO MARTÍNEZ 
VILLAMARIN 

FLOTA LA MACARENA SA 20-10-22 

2022-00094 ORDINARIO LABORAL CORIN YICETH RINCON GARCÍA RAINFOREST NUTRITION SAS 20-10-22 

2022-00034 ORDINARIO LABORAL LEONEL MORENO GARCÍA JOSÉ VICENTE ZAENS RUBIANO 20-10-22 

2021-00085 DIVISORIO HERNÁN VILLA JARAMILLO Y 
OTROS 

SOCIEDAD INVERSIONES 
GUILLERMO VILLA JARAMILLO SAS 

20-10-22 

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 
Correo electrónico: j01prctosmartin@cendojamajudicial.gov.co 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San Martín de los Llanos -M-

2021-00060 EJECUTIVO LABORAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS — 
PROTECCIÓN SA 

EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE URIBE 

20-10-22 

2022-00058 ORDINARIO LABORAL HERNÁN ACOSTA PABÓN GLADYS RUIZ SORZA, JOSÉ ITALO 
RUIZ SORZA 

20-10-22 

2022-00078 PERTENENCIA IDALVA MENDOZA Y OTRO HEREDEROS DETERMINOS Y 
OTROS 

20-10-22 

2022-00082 ORDINARIO LABORAL MIME LÓPEZ AMARIS GIREM INGENIERÍA LTDA 20-10-22 

2022-00092 ORDINARIO LABORAL ABELINO DE JESÚS ARROYABE 
RODRÍGUEZ 

AGROPROYECTOS SIERRA SAS 20-10-22 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, 
notificó por esta electrónico las providencias antes relacionadas. El estado se fija hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 7:30 am 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautel---

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 
Correo electrónico: j01 prctosmartin@cendojsamajudiciaLgov.co 
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tierno Jodida' 
Consejo Superior de la Judirature 

Repúbliz a de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 
(2022) 

AUTO CIVIL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
JOHANA MARCELA ORTIZ DIAZ 
LIBARDO RIAÑO GUALDRON Y OTROS 

50-689-31-89-001-2017-00075-00 

Por ser procedente la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 5 y parágrafo del artículo 597 del C.G.P., ordénese el' 
levantamiento de la inscripción de demanda que pesa sobre el bien inmueble 
identificado con folio de matricula 236-51120. 

Por secretaria efectúense las constancias respectivas, comunicando 1 
presente decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de I 
ciudad e infórmese a las partes para los efectos consiguientes. 

De otro lado, por secretaría trámitese la solicitud de expedición de copias a 
apoderado de la parte demandada. Agotado los trámites indicados, s 
ordena el archivo del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Ma in de 
loa Llano* -Id-

San \IN' r lo, Llanos \I 21 de .ot ti, de 
'022 

13 soil, mor pronicie nota.guata nniwcada r 
ano td, len en rl ES1 \DO de esta mi,rna lec 
DIANA ?MENA VALDERRAMA RODRIGIJ 

Sot re tarta 



Rama lutt is ial 
ConwmSupenot de la luda ab ra 

Republica de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEI. CIRCUITO DF, 
San Martín de los Llanos — Nieta-

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

AUTO CIVIL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO EJECUTIO SINGULAR 

DEMANDANTE LUZ MARINA YEPES MORALES 

DEMANDADO AMPARITO TRUJILLO CABEZAS Y OTRO 

RADICADO 50-689-31-89-001-2017-00069-00 

Ell proveido de fecha I 1 de septiembre de 2022, se declaro la terminación 
del proceso ejecutivo, ante el pago total de la obligación efectuada. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el secuestre designarlo solicitó se lc fijaran 
los honorarios correspondientes a su gestión y como quiera que no se 
presento ninguna objeción al respecto, se RESUELVE: 

Se fija como honorarios definitivos al secuestre «Benjamin Suarez Gonzalez» 
titular de la cédula de ciudadania No. 3.283.582 en la suma de 
81 1 1 00.000,on. a costa de los ejectitados iAmparito Trujillo Cabezas y Edgar 
luan Medina Suarez». Lo anterior conforme lo previene el Articulo 27 del 
Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 por medio del cual se reglamenta la 
actividad de auxiliares de la justicia. 

La suma deberá ser cancelada al beneficiario dentro de los tres 103) dms 
siguientes a la ejecutoria del presente proveído o consignada a órdenes de 
este Juzgado para screle entregada al secuestre. sin necesidad de auto clue 
lo ordene, tal como lo precisa el numeral 3 del articulo :36.3 del C.G.P. 

Notifiquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Manin de 
los Llanos -M-

San Martin de los Llanos M-, 21 de octubre de 
2022 

La anterior providencia, queda nontitada ply 
anotación en el ES1ADO de esta misma mc -cha 
DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGULZ 

Secretaria 



1- , Rama Judicial 
fans/oSuperior de la inds atina 

Repúbbta de ( olombia 

JUZGADO PROMISCUO DEI. CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martin, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
AUTO CIVIL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 

DIVISORIO 
DIANA NORIDA RODRIGUEZ CIFUENTES Y OTRO 
JAIME ARCESIO CORTES GILRALDO Y OTRO 
50-689-31-89-001-2022-00087-00 

Se tiene por corregida en tiempo la demanda por parte del actor. En 
consecuencia, por reunirse los requisitos establecidos en el artículo 82 y 
siguientes del CGT', se ADMITE la presente demanda DIVISORIA. 

Désele el trámite del proceso divisorio previsto en los 406 al 418 del CGP. En 
consecuencia, de ella córrase traslado a los demandados por el término de 
diez (10) días. Igualmente, teniendo en cuenta lo reglado por el canon 409 
en concordancia con el 592 ibid., se DECRETA la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 236-71714 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín (Meta). 

En cuanto a la solicitud probatoria que hiciere el demandante, en relación 
con el dictamen pericial, el Despacho accede a la misma, con fundamente 
en el 227 ibid., para lo cual se amplia el término para aportar la pericia 
otorgandole un plazo de veinte (20) días, contados a partir de la notificación 
de esta providencia. 

En concordancia con lo anterior, y segun lo manifestado en relación con lz 
imposibilidad de ingresar al inmueble para efectos de practicar la experticia 
pues el demandado restringe el acceso al predio, por secretaría realicese lo 
requerimientos pertinenes a la parte demandada para que coopere con la 
práctica de la prueba, recordandole su deber de colaboración con el perito 
para lo cual, deberá facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugare; 
necesarios para el desempeño de su cargo, haciendo la advertencia que, de 
no proceder de conformidad, se hará constar en el dictamen y se apreciara 
tal conducta como indicio en su contra y se aplicará la multa prevista en el 
art. 233 ibidem. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San ?Mitin de 
loe Llanos -M-

San Matan de los Llanno M-, I dr at lobs 

La anterior provident ta queda ntP Lis ada nr 
amilanan en el IsS [Aun de esta misma fe, si 
DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGII1Z 

Secretaria 



- -... Rama juailial 
Consejo Stipenor de la Judwalura 

Li1 

Republica de Color/iba 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

AUTO LABORAL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO 

ORDINARIO LABORAL 

HELIER CALDERON SAAVEDRA 

MEDIMAS EPS Y OTROS. 

50-689-31-89-001-2022-00083-00 

Como quiera que mediante auto de fecha 9 de septiembre de 2022, se 

inadmitió la demanda por cumplir con lo normado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2012, concediendole al demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos endilgados, de conformidad con el articulo 28 

del C.P.T.S.S. y teniendo en cuenta que transcurrido dicho término, no 

allegó subsanación, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por HELIER CALDERON 

SAAVEDFtA identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.287.646 en 

contra de MEDIMAS EPS, PROSERVILLANOS SAS, PALMA SOL SA, SEGUROS 
ALFA SA, PO VENIR SA, ARL SURA. 

SEGUNDO: REALÍCESE las respectivas anotaciones 

Notifiquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Ban Martín de 
loa Llanos -hl-

San llarun de los l lanos sal s I da cia',ubre 
2,022 

La anicrim prinidencia queda nena, ada p 
J'una{ ion en el ESTADO cl< esza irl I STI1.1 kab 

DIANA DRENA VALDERNAMA RODRIGU 
Secrerana 

SZ 



1- , Rama judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura 

\..........) „  
Republica de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCU TO IW 
San Martín de los Llanos — Meta I 

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil v intidós 

(2022) 

PROCESO 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 

AUTO CIVIL 

(Cuarto trimestre 

EJECUTIVO LA GARANTÍA REAL 
BANCO DE BOGOTÁ SA 
FRIGOCIAM Y OTRO 

2021-00032-00 

Incorpórese al expediente el informe allegado por la parte actora y córrase 
traslado al demandado conforme lo previene el artículo 277 del C. .P. Una 
vez surtido el traslado, ingrésense las diligencias al Despacho paraJ proveer 
sobre el trámite que corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuit 

los Llanos -M-
de San Martin de 

San Martin de los Llanos -M-, 
2022 

La anterior providencia, qued 
anotación en el ESTADO de es 

DIANA MILENA VALDERRJ

Secretaria 

1 de octubre de 

notificada por 
misma fecha 

RODRÍGUEZ 



... . Rama Judicial 
Consejo Superior dc la Judicatura 

1  
ca de Repubb  Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta 

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintid" (2022) 
AUTO CIVIL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

ORDINARIO LABORAL 

JESUS PACIFICO MARTINEZ VILLAMARI 
FLOTA LA MACARENA S.A 

50-689-31-89-001-2022-00093-00 

Se tiene por corregida en tiempo la demanda. En consecuencia, por reufrnirse los 
presupuestos exigidos en el C.P.T.S.S., el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida po4 JESUS 
PACIFICO MARTINEZ VILLAMARIN en contra de FLOTA LA MACARENA S.A. 

SEGUNDO: Notifiquese al demando, de conformidad con lo dispuesto en e artículo 
41 del C.P.T.S.S y artículo 291 el COP., en concordancia con lo estable ido en la 
Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado ISAURO UÑATE VARGAS 
identificado con la C.C. No. 3.294.936 y portador de la T.P. No. 65.7 5, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines indicafrios en el 
mandato conferido. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del circult4 de San Martín de 
los Llanos -IN 

San Martin de los Llanos -M-, pi de octubre de 
2022 

La anterior providencia, que4 notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha 

DIANA MILES* VALDE RODRÍGUEZ 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

San Martín, Meta, 

PROCESO 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUIT() DE 
San Martín de los Llanos — Nieta. 

Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO CIVIL 

(Cuarto trimestre) 

ORDINARIO LABORAL 
CORIN YICETH RINCON GARCIA 

RAINFOREST NUTRITION S.A.S 

50-689-31-89-001-2022-00094-00 

Se tiene por corregida en tiempo la demanda. En consecuencia, por re 
presupuestos exigidos en el C.P.T.S.S., el juzgado RESUELVE: 

rse los 

PRIMERO: Se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida po CORIN 
YICETH RINCON GARCIA en contra de RAINFOREST NUTRITION S.A. 

SEGUNDO: Notifiquese al demando, de conformidad con lo dispuesto en 4  artículo 
41 del C.P.T.S.S y artículo 291 el C.G.P., en concordancia con lo establecido en la 
Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por e término 
de diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada LIZ XIMENA CO REDOR 
AVENDAÑO identificada con la C.C. No. 1019010921 de Bogotá y porta ora de la 
T.P. No. 272.984, como apoderada de la parte demandante en los términ s y para 
los fines indicados en el mandato conferido. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circult3 de San Martin de 
los Llanos -M 

San Martin de los Llanos -M-, 21 de octubrr el 
2022 

La anterior providencia, que ¡a notificada por 
anotación en el ESTADO de e a misma fecha 
DIANA MILENA VALDERRAIA RODRÍGUEZ 

Secretaria 



1 Judicial
rior de la Judicatura cRaomnstaio Su

, 
Republica de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
AUTO LABORAL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LEONEL MORENO GARCIA 
DEMANDADO JOSE VICENTE ZAENS RUBIANO 
RADICADO 50-689-31-89-001-2022-00034-00 

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.T.S.S., 
serialese la hora de las 2:00 p.m del día 24 de noviembre de 2022. Se 
advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 
través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad con lo diSpuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes se 
vincularán a través del siguiente link: lutp, call con]

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 
los Llanos -M-

San Martín de los Llanos -M-. I de octubre de 
2022 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotacion en el ESTADO de esto misma fecha 
DIANA MILENA VALDERRAMIA RODRÍGUEZ 

Secretaria 



1e s Rama Judicial  
Consejo Superior de la Judicatura 

ky......i República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO VE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil ve ntidós 
(2022) 

AUTO CIVIL 
(Cuarto trimestre) 

PROCESO 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

DIVISORIO 
HERNAN VILLA JARAMILLO Y OT OS 
SOCIEDAD INVERSIONES GUILLE MO 
VILLA JARAMILLO S.A.S 
2021-00085-00 

Se tiene por contestada en término la demanda. Comoquiera que a parte 
pasiva acreditó el envío de la contestación al canal digital del dem4idante, 
se prescinde del traslado por Secretaría, de conformidad con con el 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

En cuanto a la solicitud del demandado, en relación con el dictamen pericial, 
el Despacho accede a la misma, en atención al artículo 227 del .G.P., y 
para dicho efecto, se concede el término para aportar la pericia, oto igandole 
un plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta provide jicia. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del circuit4 de San Martín de 
los Llanos -M 

San Martín de los Llanos -M-, I de octubre de 
2022 

La anterior providencia, qued tuiificada por 
anotación en el ESTADO de es a misma fecha 
DIANA MILENA VALDE A RODRIGUEZ 

Secretaria 



Ramo Jadia al 
Consejo Superior de la Judi !ara 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín de los Llanos, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

AUTO LABORAL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE HERNAN ACOSTA PABON 
RADICADO 2022-00058-00 

Teniendo en cuenta las constancias aportadas por la parte actora respecto 
de la notificación realizada al demandado, y comoquiera que a la fecha no 
se ha allegado contestación de la demanda, se tiene por no contestada la 
misma. 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
77 del C.P.T.S.S. señálese la hora de las 9:00 a.m del día 28 de octubre 
de 2022. Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad , 
con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las 
partes se vincularán a través del siguiente link: 
1)111). edi l Idc.i/cd,íliii inri, lo]

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juagada Promiscua del Circuito de San Mar4n de 
les Llano. -61-

San Manis de los Llar,,,,- 21 de octubre de 

La antertor providencia, queda notificada 4r 
anolación en el EST AD° de esta nuama fe,-
DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGU 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DEI. CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO 

PERTENENCIA 

IDALVA MENDOZA Y OTRO 

HEREDEROS DETERMINADOS Y OTROS 

50-689-31-89-001-2022-00078-00 

Se tiene por corregida en tiempo la demanda. En consecuencia, por reunir los 
requisitos exigidos por art. 82 y ss. del COP, se ADMITE la presente demanda de 
PERTENENCIA promovida por DAL VA MENDOZA Y CRISTL4N CAMILO MENDOZA 
en contra de ZORAIDA FONTECHA BARRERA, CARMEN ALICIA BARRERA, 
CARLOS JOSE FONTECHA, LUIS EDUARDO FONTECHA BARRERA, LUIS 
ANTONIO FONTECHA MENDOZA, JESUS ALBERTO FONTECHA MENDOZA, 
HEREDEROS INDETERMINADOS y de las demás personas indeterminadas que 
estimen tener derechos sobre el predio a usucapir. 

Conforme a lo normado en los arts. 368 y ss. y 375 ibid., désele el trámite del 
procedimiento verbal. Del libelo genitor y sus anexos, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) dias. 

En cumplimiento del inciso I, num.6° del art. 375 del mismo estatuto procesal, 
por secretaria infórmese de la existencia del presente proceso a las siguientes 
entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, A LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS Y AL INSTITUTO' 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC, para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. I 

Se ordena el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con, 
derechos sobre el predio pretendido, conforme lo ordena el No. 6° del art. 375 ibid., 
para dicha labor aplíquese la regla establecida en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. ,
Deberá igualmente instalar la valla de que trata el No. 7" del art. 375 del COP. 

Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria' 
correspondiente. Por Secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Marldn de 
los Llanos -N. 

Ran Mar, in de los Llanos Nl . :71 de oerubre 
202:1 

La anterior providencia. queda notificada ph 
anotación en el ESTADO de esta misma (ce 
DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUIEZ 

Setrer ene 

de 
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JUZGADO PROMISCUO DEI. CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
AUTO LABORAL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO 
DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO 

ORDINARIO LABORAL 

JAIME LÓPEZ AMARIS 

GIREM INGENIERÍA LTDA 

50-689-31-89-001-2022-00082-00 

Teniendo en cuenta las constancias aportadas por la parte actora respecto 
de la notificación realizada al demandado, y comoquiera que a la fecha no i 
se ha allegado contestación de la demanda, se tiene por no contestada la 
misma. 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia prevista en el articulo 
77 del C.P.T.S.S. señálese la hora de las 3:00 p.m del día 14 de noviembre 
de 2022. Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las 
partes se vincularán a través del siguiente link: 
lvq), 1/) 1 I 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Premiosa° del Circuito de San Martin de 
los Llanos -Id-

San ‘larun de los I lanus 11 21 de ctubr 
2022 

La ..nlcsor pralden. la. queda noi.f.ada pi 
anotamos c.. ..I ESTADO de cm:, mismo tech 

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUI 
Secret arta 

ide 
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Consem %penco de la Judicatura 

Ci Republica de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEI, CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos - Meta-

San Martín, Meta, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
AUTO LABORAL 

(Cuarto trimestre) 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO 

ORDINARIO LABORAL 

ABELINO DE JESUS ARROYASE RODRIGUEZ 

AGROPROYECTOS SIERRA SAS 

50-689-31-89-001-2022-00092-00 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por parte del demandado. En 
consecuencia, para que tenga lugar la audiencia prevista en el articulo 77 
del C.P.T.S.S. señalese la hora de las 2:00 p.m del día 01 de diciembre de 
2022. Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad con lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes 
se vincularán a través del siguiente link: hea, caJJ t tam 

Notifíquese y cúmplase, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Mart n de 
loa Llanos -M. 

San Mach, de los Llanos -M 21 de octubre dr 
2021 

antccor providencia, queda notificada rx r 
anotar Mn en el ESO ADO de cola misma fcch 

DIANA MILENA VALDERFIASIA RODRÍGUEZ 
Se. m'orlo 


